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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES DECRETO DE ALCALDIA Nro. Q O O 1 
Miraflores, I 2 M10 2003 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES: 

CONSIDERANDO: 

Que. la Ley Nro. 27470 establece normas complementarias sobre organización. 
administración de recursos y ejecución del Programa del Vaso de l eche. a 
cargo de los Gobiernos Locales, disponiendo en su Ar1 lculo 6" que en la 
medida en que se cumpla con la atención a la población de ninos de O á 6 
años, madres gestantes y en periodo de lactancia, se manterldra la atertCión a 
los niños de 7 a 13 años, ancianos y afectados por tuberculosis; 

Que, asimismo su Art iculo 7° establece que se efectuaran el empadronamiento 
o encuestas para determinar la población objetivo del programa e informarán 
semeslralmente al Instituto Nacional de Estadistica e Informatica bajo 
responsabilidad; 

Que, mediante la Resoluc ión Jefatural Nro. 304-01-INEI se aprueban Normas 
Técnicas sobre la remisión de resumen del empadronamiento distrital de los 
beneficiarios del Programa del Vaso de Leche, la cual señala en su Art iculo 20 

que es de cameler obligatorio para las Municipalidades Proviociales y 
Díslrilales del país. la delerminación de la edad de la población anciana de 
acuerdo a las disposiciones municipales. 

Que, en este sentido so llaca necesario que la Municipalidad de Miraflores 
reglamente la edad de la población anciana en el Distrito, a fin que se 
complemente los dalos del Empadronamiento Dístrital de los Beneficiarios del 
Programa de Vaso de Leche que deberan ser remitidas por el INEI: 

Que considerando que la Ley 26505 establece en su Articulo 9" que la edad de 
jubilación en el Sistema Nacional de Pensiones a que refiere el Decreto Ley 
Nro. 19990 es de 65 años. se debe tomar como referencia dicha edad para 
determinar a la poblaci6n anciana en el Distrito de Miraflores, tanto en hombres 
como en mujeres; 

Que. el Ar1iculo 11 10 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nro. 23853 
establece que los "Decretos establecen normas de ejecución de las 
Ordonanzas, sanc ionan los procedimientos necosarios a la 
administración municipal o resuelven o regulan asuntos de orden genoral 
y de interes para el vecindario" ; consecuentemente, para el presente caso 
procede expedir un Decrelo de Alcaklla determinando la población anciana. 
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MUNICIPALIDAD DE M'RAFLORES 

En uso de las facultades que le confiere el inciso 6) del Articulo 47° de la Ley 
Org<'lnica de Municipalidades Nro. 23853; 

DECRETA: 

Articulo Unico.- Definir como edad de la población anciana en el Distrito de 
Miranores, los 65 años para hombres 'J mujeres, a efectos del 
Empadronamiento Dislrital de 10$ Beneficiarios del Programa del Vaso de 
Leche. 

REGíSTRESE, COM UNíQUESE Y CÚMPLASE , 
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